
i INSTITUTO FEDERAL DE 
1. TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
1 TELECOMUNICAGIONES APRUEBA EL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 
j ___ ______ __ C:QRBl:Sf>QN[)IE:f\J]: AL PERIODQ;DEL 1º DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 QUE 

PRESENTA EL COMISIONADO PRESIDENTE. 
\ 

ANTECEDENTES 

PR~tl/IERO.- Con fecha 11 i;:füjunio de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (en lo sucesivo "DOF") el ''Decreto por el que se reforman'\( adicionan 
diversas disposiciones de los artículqs 60 .. lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 dE< la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en \ materia 'de 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto Constitucior;ial"), el cual 

establece la creación del lnstituto1Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
·"' el "IFT") como órgano autónomo ton personalidad jurídica y patrimonio propio. 

SEGUNDO.- Con fecha 10 de sep_tiembre de 2013, en términos del vigésimo primer 
párrafo del artículo 28 constitucional reformado por el Decreto Constitucional. con 

itelación al artículo Sexto Transitori9, quedó debidamente integrado el IFT mediante 
la ratificación por parte del Senado de la República de'los nombramientos de los 

-\ '.,.

Comisionados que integran su Pleno como organo máximo de gobierno, 

incluyendo su Presidente. / 

TERCÉRO.- Con fecha 14 .,de julio de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal ele Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Id Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y derogan \
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, que entró en 

/ ./ ...

-,\/igor a los 30 días ñaturales siguientes a su publicación, en términos de su artículo 
primero traJ'.1Sitorio, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

\ • ! '1 

CUARTO.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el ·:Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de TE¡"lecomuniéaciones", que entró en vigor a.los quince días hábiles 
siguie;ntes a su publicación, en términos de su artículo primero transitorio, esto es. el 26 
de.ie'ptiembrE> de 2014 (en lo sucesivo, el "Estatuto del IFT") y modificado en el mismo 
medio oficial ios días·P de octubre de los años 2014'y 2016. 

'¡.. 



QUINT<p.- Con fecha 25 de enero de 201 ¡7, el f0'1eno del IFT aprobó el Programa Anual 
deTrabajo 2017 (en lo sucesivo, el "PAT20l 7'.') mismo que fue publicado en el portal 
de Internet del IFT. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- De c:;onformidad c:;on .lo establecido en el décimo quinto párrafo del 
artículo 28 constitucional, el IFT es' un órgano autónomo, con· personalidad jurídica 
y patrirnonio propio, que tiene por dbjeto el desarrollqeficiente,de la radiodifusión 
y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Coi;istitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoeión y supervisi6n del uso, aprovechamiento y explotqción del espectro 
radioeléctrico,. las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumbs esenciales. 

Asirnismo, conforme a lo dispuesto en el décimo sexto párrafo del artículo 28 
constitucional, e~te Instituto será también autoridad en rnateria de cornpetencia 

· económica de los sectores d.e radiodifusión y telecomunicdciones, por lo que en 
éstos ejercerá en forma excluslva'las facultades que el artículo 28 de la Constitución 
y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participdntes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 

i ' 

impondrá límites a la concentración nacionql y regional de frecuencias, a la 
concesión y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un 
mismó mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación 
de activos, derechos o partes necesarias pára asegurar el cumplimiento de estos 
límite$, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de esta Constituciór¡i. 

SEGUNDO.- La fracción VIII del párrafo vigésimo del artículo 28 constitucional 
dispone la obligación del titular ,del IFT de presentar .trirtiestralmente_ un informe ele 
actividades a lo31Poderes Ejecutivo y Legislativo de la U~ión. ' 
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En términos~el artículo 20, fracción XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
[\adiodifusión (en lo sucesivo, LFTR),,corresponde al Comisionado Presidente del IFT 
la atribución de presentar trimestralmente. para aprobación del Pleno, los proyectos 
de inforrpes de actividddes que incluyan: los resultados, las acciones y los criterios\ 
que al efecto hubiere aplicado; su contribu'ción para cumplir con los objetivos y 
metas fijados en el 
programáticos, rela

Plan Nacional de De
cionados cori los s

sarrollo 
- -~, 

ectores 
y d

de 
emás 

radi
instrumentos 

odifusión y 
telecomunicaciones; así como su impacto en el desarrollo, progreso y 
competitividad del país, debiendo remitirlos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de: 
la Unión. 

Eh términos del artículo 17, fracción VIII, de la LHR, correspondé-al Pleno la facultad 
de aprobar/los informes trimestrales de actividades del IFT que le presente el ' 
Comisionado Presidente. 

Con fundamento en el artículo 72, frdcción V, del Estatuto del IFT, la Coordinación 
General de Planeación Estratégica propuso al Presidente el proyecto de informe--, 
de actividades correspondiente al periodo del l º de julio al 30 de septiembre de. . 
2017. 

. 

TERCERO,- En estos términos, el Comisionado Presidente p)esenta, para aprobación 
del Pleno, el proyecto del Informe Trimestról de Actividades del IFT correspondiente 
al período del l~. de julio al 30 de septiembre de 2017, el cual se adjunta como 

'' -, _An8xo.Único. 1' 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décirrio 
sexto y vigésimo, fracción VIII, de la Cqnstitución POiítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, fracción VIII, 20, fracción 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Pleno 
Telecompnicaciones emite el siguiente: ·~ 

XL de 
del 

la 
Ins

Ley 
tituto 

Federal 
Federal 

de 
de 

A.CUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Informe Trimestral de Actiyidades del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones correspondiente al periodo del l º de julio al :;io de septiembre 
de 2017, el cual se adjuntacor¡:¡o Anexo Único. '· 
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SEGUNDO.- Se instruye/a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones instrwm)3ntar, en coordinación con la Coordinación General de 
Planeación Estratégicd, fo r;iublicación del Informe Trimestral de Actividades en el 
portal de Internet del Instituto www.ift.org.mx. 

\ 
TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Vinculaciqn Institucional para 

- que en el ámbito de sus atribuciones, coadyuve en la entrega-del tercer Informe 
Trimestral de Actividades 2017 para ~u presentación a los Poderes Ejecutivo y , 
Legislativo de la Unión. 

1 

swaldo Cont;eras Saldívar 
ionado Presidente 

~ 
Labardini lnzunza María Elena Estavillo Flores 

,Comisionada -Col'flisionada 

\ 
<~~::;:77'-----~----~"'-- ""-

,/;,-~_;,/ 

Mario Ger n FromoW1<angel Aáolfo Cuevas Teja 
Comisionado Comisionado· 

¡ 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pl"'no del Instituto Federal de Telecomunicociones en su"XLV Sesión Ordinaria celebrada 
el 8 de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los ComisionactOs Gabriel Oswoldo Óontreras Saldívar, Adriona Sofía 
Lobordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo 
Robles Rovalo; con fundam8;nto en los pprrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y viQésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
PÓlítico de los Estados Unidos· Mexicanos; <Prtículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los artículo1 l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion8s, mediante AcUerdo P/IFT/081117/65_9. 
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